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Bogotá, D.C.

Señora
Rosario Urbina de Restrepo
williamrestrepos@hotmail.com
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta a petición MME 1-2026-016042

Cordial saludo, 
 
En  atención  a  su  solicitud  allegada mediante  escrito  con radicado  MME 1-
2026-016042 la cual fue trasladada por competencia mediante radicado No. 2-
2026-016530 a AFINIA S.A.S. E.S.P. nos permitimos informarle que allegó res-
puesta  al  Ministerio  de  Minas  y  Energía  mediante  el  radicado  No.  1-2026-
023087 del 15 de mayo de 2026.

Por lo anterior, remitimos copia de anexo de respuesta dada a su requerimien-
to para su conocimiento y trámites pertinentes.

Finalmente, le manifestamos que el compromiso por parte del Ministerio de 
Minas y Energía es continuar con la formulación y adopción de políticas dirigi-
das al aprovechamiento sostenible de los recursos mineros y energéticos para 
contribuir con el desarrollo económico y social del país. 

Cordialmente, 
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Martha Stephanny Barreto Mantilla
Coordinadora
Grupo de Fondos de Inversión y Gestión del 
Sector Eléctrico Colombiano
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